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Asunto: Queja por violación a la Libertad Sindical presentada por la Unión Obrera de la 

Construcción de la República Argentina 

 

Que en nuestro carácter de Secretario General de la Confederación General del 

Trabajo de la República Argentina –CGT-RA-  venimos acompañar la queja por violación a la 

Libertad Sindical que fuera oportunamente  presentada por la Unión Obrera de la Construcción de 

la República Argentina –UOCRA-. 

A tal efecto, nuestra Central Sindical acompaña cada uno de los dichos y 

denuncias allí manifestadas y solicita que sea incluida como querellante al momento de admitirse 

la queja interpuesta. 

Sin otro particular, saluda a usted atentamente 
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